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En el análisis de la  autonomía universitaria y su relación  con la democracia,  he considerado necesario partir de algunas  consideraciones teóricas generales, de su evolución  histórica en la Universidad colombiana y del  marco legal constitucional para, finalmente, explorar  su vigencia  en el contexto del desmonte del Estado social de Derecho, que caracteriza  la actualidad colombiana.

1. CONSIDERACIONES GENERALES

La autonomía universitaria  significa esencialmente capacidad para autodeterminarse, autogobernarse y autolegislarse colectivamente; definir por sí misma su misión, su orientación académica y  los procesos  que contribuyan a potenciar el libre desarrollo de sus funciones básicas: docencia e investigación, con plena  independencia del poder  político y de toda clase presiones, tutelas, señalamientos  o intimidaciones.

Dadas sus características y la lógica que guía  su  quehacer académico, la universidad, desde sus inicios, se concibió como una organización autónoma, en función de un principio que emana de su propia  naturaleza, razón por la cual ha permanecido universalmente vigente durante un período  de larga duración, que se proyecta hasta la actualidad como condición necesaria  para que las universidades del mundo puedan cumplir  con la  misión de educar a la juventud para servir a la sociedad, conservar la herencia cultural y ampliar las fronteras del conocimiento por medio de la investigación.
Los orígenes de la autonomía universitaria se remontan a los siglos XII y XIV, durante los cuales surge  como  institución necesaria para la sociedad, que la  apoya, a sabiendas de que es distinta de ella y que su razón de ser se justifica en el ámbito de la cultura. Dicha pertenencia de la universidad al mundo simbólico de la cultura,  le confiere una legitimidad singular, fundada en una lógica diferente a la del Estado y de la sociedad a que pertenece, en la medida  en que las actividades académicas que le son propias se desenvuelven en un campo   definido por una racionalidad que solo es posible en la autonomía y la libertad de pensar  creadora  y críticamente.  

La imperativa necesidad  de la autonomía universitaria  conlleva a la configuración de su propio ethos , su particular sistema de valores y  sus prioridades, las cuales no necesariamente coinciden con  las del   Estado,  porque las funciones del Estado  están determinadas por la lógica del poder  que lo sustenta y su misión  no es la misma de la universidad, aunque compartan algunos propósitos convergentes, en relación con la sociedad a la que pertenecen. 

La autonomía universitaria no es una dádiva, ni un privilegio especial; es una   conquista vital de los estamentos básicos de la academia y su fortalecimiento requiere preservar y mejorar continuamente la calidad de la enseñanza, el aprendizaje, la investigación y el servicio a la sociedad. La autonomía implica, ante todo, libertad e independencia frente al poder político y todos aquellos  factores  de poder –externos o internos - que impiden u obstaculizan en alguna forma la realización de la misión de la universidad. 

Se atenta contra la autonomía de la universidad pública,  cuando el gobierno de turno  no garantiza su financiación adecuada,  viola la libertad de definir su orientación académica y cuando, desde el poder estatal o de grupos  internos de presión, se establecen censuras de cualquier orden, que desvirtúan el cumplimiento de su misión y el libre juego de las ideas. 

También se atenta contra la autonomía cuando se pretende garantizarla levantando barricadas, promoviendo el aislamiento de la sociedad, ante todo, porque el concepto de  autonomía universitaria no   debe interpretarse como independencia frente a la sociedad, a la cual se debe o excepción de la sujeción a los preceptos legales  que rigen para todos los ciudadanos; ni  intercambiarse con las nociones de fuero,  ghetto o extraterritorialidad. Jurídicamente, la autonomía no es absoluta, es relativa y  supone una serie de responsabilidades, que le señalan sus  límites, evitando el equívoco de que las universidades  se puedan constituir  en islas dentro del sistema jurídico. Dicho en otras palabras, la autonomía universitaria no la hace ajena a su entrono o irresponsable  frente a la sociedad o al Estado. Académicamente, la libertad, que debe estar garantizada  para el ejercicio del pensamiento y la crítica fundamentada, no debe entenderse como ausencia  de todo tipo de reglas,  disciplina y rigor metodológico.

Desde el punto de vista administrativo institucional, la autonomía no significa  derecho a operar en la ineficiencia  y sin el control apropiado por parte del Estado, como tampoco otorga derechos especiales, a los directivos universitarios, para disponer de los fondos públicos, sin sujeción al cumplimiento  de la misión de la universidad. Por el contrario, su falta de control - externo e interno -  tiende a facilitar abusos,  privilegiar intereses particulares o de grupo, propiciar el extravío de la misión y caer en peligrosas tentaciones clientelistas, que constituyen la más grave patología de las instituciones públicas. En todos los casos se trata del ejercicio de  una  ética de la responsabilidad, para que la autonomía encuentre respaldo  y legitimación ante la sociedad que la sustenta y espera  los mejores resultados de su actividad cultural y formativa.      
Lo anterior lleva a preguntarse sobre cual debe ser  el sujeto de la autonomía universitaria, para  garantizar su ejercicio responsable y evitar  anomalías. Y la primera aproximación a la respuesta pasa  por afirmar categóricamente que no puede ser individual. Debe ser ejercida colectivamente por las instancias en las que participan los estamentos que  confluyen en la realización de sus funciones básicas, para las cuales se reclama la plena libertad y autonomía. Definitivamente en los cuerpos colegiados, en sus distintos niveles, siguiendo estrictamente los principios de transparencia administrativa y rendición de cuentas ante la comunidad universitaria, los órganos gubernamentales pertinentes y la sociedad, especialmente en aspectos relacionados con el manejo de los recursos que le son asignados para el cumplimiento de su misión.
LA LUCHA POR LA  AUTONOMIA Y LA DEMOCRACIA  EN LAS UNIVERSIDADES COLOMBIANAS. 

Al igual que en otros países latinoamericanos,  el origen  de las  universidades colombianas se remonta al siglo XVI,  con la fundación de los primeros Colegios Mayores que tenían la   misión de formar los cuadros de la reducida elite  del Virreinato. La educación era un privilegio  reservado para unos pocos varones criollos, hijos de españoles,  nacidos en la Nueva Granada. Las universidades  tenían un carácter escolástico  y  estaban completamente determinadas por el poder de la alta jerarquía eclesiástica y los  grupos  oligárquicos de cada país.

A comienzos del período el republicano, fueron creadas las primeras universidades estatales con gran influencia del modelo de  universidad napoleónica, algunos de cuyas características distintivas consistieron en la disminución del énfasis teológico y escolástico; orientación hacia la formación de la nación; preparación utilitarista para las profesiones e introducción del positivismo; dispersión en facultades; formación basada en la divulgación de conocimientos preexistentes, sin investigación; pleno control gubernamental y  fijación , por ley, de los programas académicos.  

En la Gran Colombia, en 1826,  se crearon tres universidades de carácter estatal, con la misión de contribuir a la formación de la nueva nacionalidad.  En estas  instituciones estatales  desaparecieron ciertas normas elitistas del período colonial y, su creación,  dio lugar a la existencia  de dos modelos: uno  de carácter  público y laico, inspirado  en las ideas republicanas y otro  privado y católico, heredado del período colonial. Los dos modelos representaban visiones y disputas por el control del sistema de educación, ancladas en los enfrentamientos partidistas  que determinaron  el escenario político del siglo XIX.
 A comienzos del siglo XX, en la Universidad de Córdoba ( Argentina) se gestó la memorable  lucha estudiantil por la autonomía y la democracia, con  gran impacto en  América Latina.   La Universidad de Córdoba, fundada en 1613, todavía conservaba, en 1918,  las viejas estructuras académicas tradicionales caracterizadas por la existencia de un consejo directivo vitalicio que excluía la participación de estudiantes y profesores en el gobierno universitario; la asignación de cátedras y cargos docentes por compadrazgo y  por normas confesionales que  negaban la libertad de cátedra, de enseñanza y aprendizaje. 

Los principios programáticos fueron divulgados en el Manifiesto Liminar de Córdoba, del cual se pueden sintetizar las siguientes reivindicaciones principales: Autonomía  de la Universidad, para independizar la enseñanza superior  del dominio de   los sectores políticos y económicos  y de la alta jerarquía de la Iglesia Católica, en el gobierno de la universidad; democratización de la Universidad mediante la participación de estudiantes y profesores en su gobierno; selección de profesores por medios académicos,  libertad de cátedra; reorganización de la enseñanza; relación entre la universidad y los problemas nacionales y extensión de la formación universitaria. De manera especial enfatizaron la participación de los estudiantes en el gobierno de la universidad. El Manifiesto se propagó rápidamente y, durante una década aproximadamente , la Reforma de Córdoba  siguió extendiéndose por los países latinoamericanos. 

El Congreso internacional de estudiantes reunido en México, reivindicó la participación de los estudiantes en el gobierno de las universidades y  la cátedra libre; en Chile adhirieron a los principios de la Autonomía Universitaria y a la revisión de los métodos de enseñanza; los estudiantes cubanos en 1923, reivindicaron una verdadera democracia universitaria; en Colombia, se planteó la organización de la universidad sobre la base de la independencia y la participación de los estudiantes en el gobierno universitario. En general, la lucha  de los estudiantes hacía parte de un movimiento social más amplio en el contexto del despegue industrial de algunos países latinoamericanos, concomitante con el surgimiento de los primeros núcleos de la clase obrera. 
En Argentina, buena parte de las reivindicaciones, en particular la relacionadas con la autonomía y la participación de estudiantes y profesores en el gobierno de las universidades,  se convirtieron  en realidad  por medio del Decreto de Reforma Universitaria,  del 13 de octubre de 1918, aprobado por el presidente Irigoyen. A partir de entonces en la universidad se podía pensar libremente, criticar y tener cierto grado de seguridad, pero, cuando florecieron las dictaduras militares el proceso comenzó a revertirse y fueron los estudiantes quienes fueron víctimas de los atropellos, siendo, en muchas jornadas, héroes y mártires de las luchas democráticas. 

En Colombia, la influencia del Manifiesto fue evidente y algunas de sus reivindicaciones siguieron un proceso parecido al de otros países. En 1922  se realizó en Medellín el primer Congreso Nacional de estudiantes, para discutir los planteamientos  de la Reforma de Córdoba,  dados a conocer   previamente por Germán Arciniegas. Desde entonces, el movimiento estudiantil colombiano fue desarrollando consignas del Manifiesto, específicamente contra el monopolio de los conservadores y la Iglesia en la Educación Superior, por la autonomía universitaria y la libertad de cátedra. 
Iniciada la hegemonía del partido Liberal (1930-1946), el maestro  Germán Arciniegas,  presentó al Parlamento un proyecto de Reforma Universitaria basada en los principios del Movimiento de Córdoba.  El proyecto no fue aprobado, pero  sirvió de base para la expedición de la  Ley 68 de 1935, de Reforma de la Universidad Nacional,  aprobada durante el primer gobierno de Alfonso López Pumarejo (1934-1938). Dicha Reforma, recogiendo postulados del Movimiento de Córdoba, amplió las posibilidades de acceso a la educación superior,  reconoció  la libertad de cátedra y  eliminó la tutela eclesiástica sobre la educación superior. En el Consejo Directivo, compuesto por 9 miembros,  estableció la participación de dos profesores elegidos por el profesorado  y dos estudiantes elegidos por los Consejos estudiantiles. Con esta reforma,  se inició un período en que la universidad se constituyó en una de las instituciones privilegiadas de la hegemonía del Partido Liberal.  A partir de entonces, la educación superior comenzaba a democratizarse para  dejar de ser un privilegio y  convertirse en un derecho.

CONTRARREFORMA Y  REPRESIÓN AL MOVIMIENTO ESTUDIANTIL.

Con la caída de la hegemonía liberal, en 1946,  se inició el desmonte  de las medidas liberales, en materia de participación de los estamentos básicos en el gobierno de la universidad. El presidente Laureano Gómez (1950-1953) modificó  la Ley 68 de 1935, otorgando una posición en el Consejo Superior, a Iglesia Católica y disminuyendo la participación estudiantil. La junta Militar  expidió el Decreto 0136 de 1958, con el cual accedieron, al Consejo Directivo,  representantes de la Iglesia y de los sectores industriales, comerciales y bancarios, con el propósito, según los legisladores, de estrechar los vínculos entre la universidad  y  las llamadas “fuerzas vivas” de la nación.
Como respuesta del movimiento estudiantil, fueron creadas las primeras organizaciones a nivel nacional, la FUC (Federación Universitaria Colombiana) y la FEC (Federación de estudiantes colombianos) y retomaron algunas de las reivindicaciones del movimiento de Córdoba. En  junio de 1957,  las dos organizaciones convocaron un Congreso Nacional en el cual fue creada UNEC (Unión Nacional de Estudiantes Colombianos), que enarboló, como principios rectores: la  condena a la militarización de la juventud y a la violencia en todos sus órdenes;  la libertad de enseñanza y de investigación científica ; la autonomía universitaria; la oposición a la dictadura y el fomento de las relaciones internacionales estudiantiles.  

Durante el período presidencial de Carlos Lleras Restrepo (1966-1970), el conflicto entre el Gobierno y los estudiantes de la Universidad Nacional se fue agudizando, desde el momento en que, acompañado  de Jhon D. Rockefeller,  fue sometido a un intenso cuestionamiento, ante el cual el Ejército  invadió la Universidad, iniciándose un tratamiento  represivo y militar del conflicto universitario.

A finales del decenio,  los estudiantes emprendieron la reconstrucción de los consejos estudiantiles, la organización de grupos de estudio y la búsqueda de apoyo  obrero y popular. En el proceso se fueron incorporando otros objetivos al movimiento, entre ellos, autonomía universitaria, participación de estudiantes y profesores en los consejos superiores,  salida de las fundaciones norteamericanas, expulsión de los Cuerpos de Paz, retomando banderas de autonomía y democracia, con un marcado acento antiimperialista.

En los primeros días de febrero de 1971 se inició una huelga en la Universidad del Valle, exigiendo la renuncia del rector y el retiro de las fundaciones extranjeras. Poco después se realizó, en Cali, el Encuentro Nacional Universitario, en el cual se creó  un Comité Nacional de Solidaridad. La agitación siguió creciendo en varias universidades estatales y privadas de todo el país y tuvo su punto culminante   en el  Encuentro Nacional, realizado en Bogotá, entre el 13 y 14 de marzo, con la participación de 30 universidades, en el que se aprobó el Programa Mínimo de los Estudiantes Colombianos, programa que incorporó reivindicaciones tales cómo: Abolición de los consejos superiores universitarios y creación de órganos provisionales de gobierno en que estén representados mayoritariamente  profesores y estudiantes y establecimiento del sistema de elección democrática de las autoridades universitarias.

El Ministro de Educación, Luis Carlos Galán, no compartía las tesis del  Programa Mínimo, pero se manifestaba dispuesto a negociar con los estudiantes,  retomando puntos importantes para incorporarlos a  una propuesta de Reforma Universitaria ante el Congreso de la República. En este contexto, las reivindicaciones democráticas cristalizaron, efímeramente, en las universidad Nacional y de Antioquia con el establecimiento del Cogobierno  y en la Universidad del Valle a través de  comités paritarios de profesores y estudiantes. 

En mayo de 1972,  Luis Carlos Galán, renunció  al Ministerio de Educación.  Inmediatamente,  el nuevo Ministro,  Juan Jacobo Muñoz, decretó la supresión de los consejos universitarios, al amparo de una  nueva declaratoria de Estado de Sitio. El Gobierno promovió el nombramiento de rectores universitarios, para  quienes, la universidad estatal era un problema de orden público que requería medidas drásticas como la cancelación unilateral del contrato a profesores, la expulsión de estudiantes, los cierres temporales y la militarización  de las  universidades. Ante la represión desatada contra el movimiento estudiantil, se fortalecieron las posiciones más radicales, lo cual implicó un punto de inflexión del movimiento por la autonomía y la participación democrática en los órganos directivos de la Universidad. 

En enero de 1980 se expidió el Decreto 80, en cuyo Artículo 18,  se reconoció la autonomía universitaria, “dentro de los límites de la Constitución y la ley”, para desarrollar sus programas académicos, designar su personal, disponer de sus recursos, darse su organización y gobierno. Igualmente se reconoció “el ejercicio libre y responsable de la crítica, de la cátedra, del aprendizaje, de la investigación y de la controversia ideológica y política”.
El Consejo Superior quedó integrado por:  el Ministro de Educación o su delegado ; el  Gobernador del Departamento; un delegado del Presidente de la República ; un Decano; un representante profesoral; un representante estudiantil ; un egresado y el rector, con voz pero sin voto.

MARCO LEGAL CONSTITUCIONAL ACTUAL

El Constituyente   de 1991 consagró, en el Artículo 69 de la Carta Política,  el principio de la autonomía universitaria, considerándolo como componente primordial del  Estado Social de Derecho, proclamado en el Artículo 1º de la Constitución Política. Autonomía entendida como la capacidad de autodeterminación, para autogobernarse y autodeterminarse, , libertad de pensamiento y acción, con restricciones excepcionales.
Posteriormente, la ley 30 del 28 de diciembre de 1999, en el Artículo 28º,  Capítulo VI, precisó:” La autonomía universitaria consagrada en la Constitución Política de Colombia y de conformidad con la presente Ley, reconoce  a las universidades el derecho  a darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades  académicas y administrativas , crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, definir  y organizar sus labores  formativas, académicas, docentes, científicas y culturales , otorgar los títulos  correspondientes , seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento  de su misión social y de su función institucional”. 
Y, en el Artículo 64, especificó: “El Consejo Superior Universitario es el máximo órgano de dirección y gobierno de la universidad y estará integrado por”: el Ministro de Educación o su delegado, en el caso de las instituciones de orden nacional; el Gobernador, quien preside en las universidades departamentales; un miembro designado por el presidente de la República; un representante del sector productivo; un representante de los egresados; un representante de las directivas académicas; un representante de los docentes;  un representante  de los estudiantes; un ex rector universitario; el Rector de la institución, con voz y sin voto. 

Es decir, conservó la misma estructura del Decreto 80 de 1980, en especial, la doble participación del Gobierno Central, a través del representante del Presidente de la República y del Ministro de Educación y mantuvo la representación minoritaria de los  sectores académicos. De esta manera difícilmente puede el Consejo Superior ser el sujeto de la autonomía universitaria que emana de su propia naturaleza académica. Por supuesto tampoco puede serlo el Rector, mucho menos bajo el régimen actual, que los presiona para convertirlos en funcionarios acriticos del Gobierno de turno.   

En realidad, la autonomía para designar sus autoridades académicas y administrativas, específicamente del Rector, se ha convertido en un instrumento de  imposición del Gobierno, sin consideración alguna de  la voluntad colectiva y democrática de la comunidad universitaria.  Los casos recientes de las universidades públicas así lo demuestran y, en especial el de la Universidad Nacional, en que fue evidente la presión y la manipulación para desconocer la consulta a los profesores y estudiantes para definir el voto de sus representantes ante el Consejo Superior, en la cual el doctor Marco Palacios obtuvo una exigua minoría. Quiere esto decir que, en la Universidad más importante del país se hizo ostensible el retroceso al vetusto  modelo, de corte napoleónico, que concibe la Universidad como un apéndice del poder, mancillando el principio de autonomía, logrado con tantos años de lucha y sacrificios, hasta quedar consagrado en la Constitución, pero convertido en un simple “saludo a la bandera”, como se dice coloquialmente. 
Otra de las funciones del Consejo Superior, es la de “Arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de su función institucional”. Pero los apóstoles del neoliberalismo y del clientelismo, lograron en el Congreso, que la asignación del presupuesto para los años 2004 a 2006, se hicieran con base en los denominados “indicadores de gestión” , los cuales, a pesar de su apariencia neutral y objetiva, se convirtieron en otro instrumento de presión y  chantaje para ejecutar lo que el gobierno llama su “Revolución educativa”, orientada simplemente a aumentar cobertura, con iguales o menores recursos, es decir, hacer más con menos, a expensas de la calidad de la educación superior. Los resultados recientes de los ECAES mostraron con meridiana claridad la contradicción, cuando la Universidad Nacional obtuvo los más altos resultados, pero fue la más castigada con la redistribución presupuestal.  

En cuanto a la .autonomía para “Desarrollar sus programas  académicos”, que toca el aspecto esencial de la autonomía académica, se expidió el Decreto 2566, en cuyo Artículo 4º se ordena que los contenidos de la Formación Integral sean definidos por el Ministerio de Educación Nacional. Otro atentado contra la mancillada autonomía universitaria, impuesta con el mezquino propósito de estandarizar los niveles y los contenidos curriculares, para facilitar las negociaciones en el marco de los “tratados”  de libre comercio, y , de paso, avanzar en el propósito de convertir la educación en una mercancía transable y despojar a la Universidad Pública colombiana de su dimensión cultural. 

Se trata entonces del regreso al anacrónico esquema  de universidad napoleónica, que había sido  superado en Colombia, gracias a las jornadas de lucha estudiantil  los años 20 y a la Reforma en la Universidad Nacional, de 1935, que democratizó el acceso a la educación superior e incorporó la investigación como función básica, dando lugar a posibilidad de una universidad moderna que educa, con fundamento en la investigación, el método científico y la crítica argumentada.

Asistimos, pues, a la gravísima perdida del carácter de la educación como derecho, para convertirlo en una vulgar mercancía, en un mercado perverso en el cual la competencia no mejora la calidad, sino que, por el contrario la envilece, como lo muestra la desbordada proliferación de instituciones de garaje en la mayoría de las ciudades colombianas. 
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